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Ageing, the forgotten course in Spanish

university: the iceberg type of negligence?

RESUMEN
El envejecimiento poblacional ha condicionado que la ma-
yor parte de la actividad profesional de numerosos titula-
dos de diferentes carreras se realice en personas ancianas.
En su vertiente no intencional, el abandono del anciano
como tipo de maltrato se puede deber a un conocimiento
inadecuado (tal y como se define la impericia profesional).
Por ello, la etapa de formación de la carrera reviste gran
importancia en el cumplimiento de la misión universitaria.
Así, todos los profesionales que desarrollen su actividad
profesional con mayores deben tener conocimientos en ge-
rontología que les permitan obtener, en cada momento,
los mejores resultados posibles. Metodología: análisis des-
criptivo de los planes de estudio de las carreras de Enfer-
mería, Medicina, Fisioterapia, Trabajo Social, Terapia
Ocupacional y Ciencias de la Actividad Física y el Depor-
te. Conclusiones: excepto en Enfermería y Terapia Ocupa-
cional, el resto de titulaciones universitarias no ofertan
asignaturas troncales relacionadas con el envejecimiento.
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SUMMARY

Population aging has conditioned most of the professional
activity of many graduates of different degrees, to be con-
ducted in older people. In its unintended side, abandoning
the elderly, such as type of abuse, may be due to inadequate
knowledge (defined as the professional skill), so the training
stage of the race of great importance in meeting the univer-
sity mission. Thus, all the professionals who develop their
professional activity with older should have knowledge in
gerontology to enable them to obtain at each moment the
best possible results. Methodology: descriptive analysis of
the curricula of degree programs in Nursing, Medicine,
Physiotherapy, Social Work, Occupational Therapy and
Science of Physical Activity and Sport. Conclusions: except
in Nursing and Occupational Therapy, the other university
degrees offered no core subjects related to aging.
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INTRODUCCIÓN
Planteamiento
Toda organización, sea productiva, de servicio o social, de-
be tener entre sus objetivos garantizar y brindar una alta
calidad en sus “productos” de salida. Las connotaciones
del vocablo calidad son múltiples. Su empleo en el ámbi-
to de la educación tiene como inconveniente la polisemia
y complejidad del mismo para aplicarlo a dicho contexto
(1). Calidad significa cosas diferentes para distintos ob-
servadores y grupos de interés. Cuando se aplica a la edu-

cación, nos encontramos con la paradoja de que todos
coinciden en elevarla pero no hay acuerdo en qué rasgos
sirven para definirla (2). 

No se puede pensar en calidad de la educación supe-
rior como un fin en sí, disociado de la inserción concreta
de la institución universitaria en un determinado contex-
to social. La calidad debe medirse también en términos de
respuestas a las necesidades de la sociedad en las que están
inmersas las instituciones. La calidad no es sólo una re-
sultante que se da bajo determinadas circunstancias, sino



que debe considerarse válidamente, también, como un gra-
do de desarrollo del proceso universitario (3). 

En la educación superior, el concepto de calidad es un
elemento que debe ocupar una posición central en el proce-
so de gestión universitaria de estos tiempos. La calidad es el
producto que requiere y espera la sociedad de la educación
superior. Para determinar la calidad educativa, es necesario
incluir el concepto de “necesidad social” como un referente
obligado. Se considera una educación de calidad aquella que
satisface las necesidades de formación que requiere la socie-
dad. Una educación podría ser de calidad en determinado
tiempo y lugar, lo cual no implica que lo sea en otros (4).

La sociedad, en su evolución, va creando los recursos
pertinentes para superar  determinadas necesidades y van
surgiendo a la par nuevos retos que afrontar. Para algunos
autores, una necesidad humana se define como necesidad
social cuando realmente es compartida por un número con-
siderable de personas; cuando ocurre, estamos legitimando
dicha necesidad y obligando a que la respuesta requerida
provenga también de las instituciones sociales y formalmente
establecidas. Cuando se define y legitima una necesidad en
un contexto social determinado, se le exige también que
provea de los medios adecuados para su satisfacción (5).

La etapa de formación de la carrera reviste gran importan-
cia en el cumplimiento de la misión universitaria, y exige la
participación de todos los actores de este proceso para garanti-
zar la eficacia del sistema de influencias educativas de forma sis-
temática (6). El proceso de formación debe verse estratégica-
mente en concordancia con las políticas del sector y los planes
globales de desarrollo científico-tecnológico, adaptándose a los
lineamientos vigentes sobre educación superior en el país. 

La historia reciente de la universidad española ha ex-
perimentado, en el último cuarto del siglo XX, importan-
tes cambios tanto en su aspecto legislativo como en el cuan-
titativo y cualitativo. Con la aprobación en 1983 de la Ley
de Reforma Universitaria y, más recientemente, con la apro-
bación de la LOU y LOMLOU y el Espacio Europeo de
Educación Superior, la universidad ha tenido que ir adap-
tando su estructura organizativa a los nuevos requisitos 
que la sociedad le demanda. Desde el punto de vista docen-
te, la modificación de los contenidos de los planes de estu-
dios y la adecuación de los métodos permiten pasar de la uni-
versidad que enseña a la universidad que ayuda a aprender. 

Envejecimiento
El envejecimiento es un proceso que se caracteriza por una
serie de modificaciones en todos los niveles. La conside-
ración biopsicosocial del anciano plantea que los cambios
propios del proceso de envejecimiento ocurren desde tres
perspectivas: 

• Biológica: cambios orgánicos que afectan a sus ca-
pacidades físicas.

• Psicológica: cambios en el comportamiento, auto-
percepción, valores y creencias.

• Social: cambios del rol del anciano en la comunidad
(7, 8).

Todos estos cambios intervienen en la satisfacción de
sus necesidades. Todas las fuentes evidencian la necesidad
de cuidados profesionalizados en un contexto de sobre-
envejecimiento de la población y en el que el grupo de
personas mayores va en aumento. Dar respuesta afirmati-
va a esta demanda de cuidados parece tan obvio que, des-
de todos los organismos y/o personas afectadas, se insta a
las instituciones públicas responsables a que tomen con-
ciencia de la necesidad de cualificación de los diferentes
profesionales para que, sin demora, desarrollen todas las
estrategias posibles en ese sentido. De ahí la relevancia de
que se ofrezcan estudios concretos a todos aquellos profe-
sionales en relación directa con los mayores (9).

Cuando se presenta una necesidad o aspiración hu-
mana insatisfecha, podemos encontrarnos ante un pro-
blema social. 

El envejecimiento poblacional ha condicionado que la
mayor parte de la actividad profesional de numerosos ti-
tulados de diferentes carreras se realice en personas ancia-
nas. Por ello, todos los profesionales que desarrollen su ac-
tividad profesional con mayores deben tener conocimientos
en gerontología que les permitan obtener, en cada mo-
mento, los mejores resultados posibles (10). 

La calidad de la formación y superación de los recur-
sos humanos está en estrecha interrelación con la calidad
de los servicios, ya que los procesos educacionales se fun-
damentan en la interacción de un principio de la educa-
ción superior: la combinación de la teoría con la práctica
que se materializa en la educación en las instituciones, eje
y fundamento de todos los procesos educativos. 

La calidad de un servicio parte del nivel de compe-
tencia y de desempeño de sus trabajadores en el cumpli-
miento de sus funciones laborales y sociales. La compe-
tencia de los trabajadores consiste en los conocimientos,
las habilidades, actitudes, destrezas y juicios necesarios, así
como en su organización, retención y empleo en la prác-
tica social, para poder dispensar servicios pertinentes, se-
guros y oportunos a la población (11).

Maltrato a las personas mayores. Impericia 
y negligencia
De manera muy limitada y tímida, a lo largo de la pasada
década se ha empezado a tratar el tema del maltrato a los
ancianos: se comienza a reconocer en el contexto científi-
co nacional e internacional que ellos constituyen una po-
blación susceptible de recibir malos tratos.

Es imprescindible establecer acuerdos sobre la defini-
ción precisa del concepto de malos tratos a los ancianos,
sobre los límites del mismo y sobre las tipologías en las
que se concreta. En términos generales, este concepto sue-
le referirse a aquellas situaciones no accidentales en las que
un anciano sufre daños físicos, de privación de sus nece-
sidades básicas o daño psíquico, como resultado de un ac-
to o una omisión por parte de quienes deben cuidarlo (12).

En el caso del maltrato a los ancianos, se suele diferenciar
claramente entre el maltrato de tipo familiar y el de tipo ins-

910

GEROKOMOS 2011; 22 (1): 8-12

Jiménez Díaz, M.ª C.; Pulido Jiménez, M.ª C.; Villanueva Lupión, C.; Villar Dávila, R.; Calero García, M.ª J.: EL ENVEJECIMIENTO, 
LA ASIGNATURA OLVIDADA EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA: ¿EL ICEBERG DE UN TIPO DE NEGLIGENCIA?



Jiménez Díaz, M.ª C.; Pulido Jiménez, M.ª C.; Villanueva Lupión, C.; Villar Dávila, R.; Calero García, M.ª J.: EL ENVEJECIMIENTO, 
LA ASIGNATURA OLVIDADA EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA: ¿EL ICEBERG DE UN TIPO DE NEGLIGENCIA?

titucional y, dentro de ellos, entre el maltra-
to de tipo activo y pasivo, y el maltrato de ti-
po físico y psíquico. En la actualidad, a pe-
sar de que no existe un consenso suficiente
sobre las posibles definiciones de las diferen-
tes situaciones en las que se producen malos
tratos a los mayores, se tiende a asumir la exis-
tencia de una serie de tipologías.

De los diferentes tipos de maltrato, re-
saltamos en este artículo –ya que sirve a
nuestras expectativas de trabajo– el “aban-
dono del anciano” en el que el cuidador,
intencionalmente o por descuido (no de-
liberado), no proporciona al anciano el cuidado o la su-
pervisión necesarios y lo expone a un cierto riesgo de da-
ños físicos, mentales o emocionales. 

En su vertiente no intencional, este maltrato se puede
deber a un conocimiento inadecuado (tal y como se defi-
ne la impericia profesional), o a falta de motivación o de
habilidad o diligencia (tal y como se define la negligencia
profesional), o a la falta de recursos (como responsabili-
dad de las instituciones y centros).  En el abandono del
anciano se incluye: falta de supervisión, condiciones de
habitabilidad peligrosas, nutrición inadecuada, higiene
 inadecuada, cuidados médicos inadecuados, etc. (13).

La naturaleza de los servicios gerontológicos exige un es-
pecial deber de pericia y de diligencia que atañe a los presta-
dores profesionales de servicios asistenciales. La profesionali-
zación los distingue de otros prestadores de servicios asistenciales
“informales”, como familiares, amigos y vecinos, en el seno de
relaciones de solidaridad social o con raigambre legal en el pa-
rentesco. La prestación de servicios profesionalizada debe
 realizarse por personal cualificado específicamente para ello,
suficientemente formado para llevarla a cabo cumpliendo los
niveles exigibles de calidad y eficacia (14).

En este sentido, el profesional sanitario tiene un deber
de competencia o capacidad profesional. Si competencia
es la disposición o suficiencia para al ejercicio de la profe-
sión sanitaria, por incompetencia debemos entender la fal-
ta de idoneidad para dicho ejercicio. 

De manera general,  se entiende y se da por hecho ca-
tegórico la competencia de los profesionales en las insti-
tuciones. Escasa es la evidencia científica en el caso del
maltrato institucional. Los únicos trabajos relevantes se
basan en la información que proporcionan los propios pro-
fesionales, referida tanto a los casos que han observado co-
mo a los que han cometido. Las limitaciones de este tipo
de investigaciones son evidentes. Sin embargo, un 
36% de los profesionales ha observado casos de maltrato
físico y un 10% confiesa haberlos cometido él mismo. En
cuanto al maltrato de tipo psicológico, un 81% de los pro-
fesionales afirma haberlo observado y un 40% dice ha-
berlo cometido (12).

Kane define la competencia profesional como “el gra-
do de utilización de los conocimientos, las habilidades y
el buen juicio asociados a la profesión, en todas las situa-

ciones que se pueden confrontar en el ejer-
cicio de la práctica profesional” (15). En
esta definición, que es una de las más di-
námicas y completas, se encuentra una 
dimensión que es fundamental: la capaci-
dad de un profesional de utilizar su buen
juicio, es decir, de razonar para tomar de-
cisiones siempre y cuando tenga los cono-
cimientos suficientes.

La competencia o la pericia está formada
por dos componentes: el nivel de conoci-
mientos y la experiencia. La competencia exi-
ge un adecuado nivel de conocimientos para

el ejercicio de una profesión. Si partimos de la necesidad de
estar en posesión de un título académico para poder ejercer la
profesión sanitaria, estamos presuponiendo la existencia de un
cierto nivel de conocimientos que dicho título comporta o de-
be comportar (16); esto es, concurriendo en un persona la ti-
tulación suficiente, se le presupone la capacidad para el ejer-
cicio de la misma dentro del ámbito de su especialidad. Pero
esta presunción a veces debe ser matizada, surgiendo en con-
traposición a todo ello la impericia, entendida ésta como la
incapacidad técnica para el ejercicio de su profesión.

La impericia se define como la falta o ausencia de la ex-
periencia o habilidad propias de determinada ciencia, arte
o profesión. El profesional imperito será, por tanto, aquel
que no posea la suma de conocimientos y experiencias que
en un momento determinado configuran la lex artis ad hoc.

Podemos distinguir, siguiendo esta definición con Ataz
López (17), entre impericia consciente e impericia inconscien-
te, es decir, entre tener conocimiento o no de que no se está
capacitado para prestar determinado servicio. En la imperi-
cia consciente, el profesional sabe que no está preparado, con
lo cual procede imprudente o negligentemente cuando asu-
me una determinada actividad. En la impericia inconscien-
te, habríamos de remontarnos al origen mismo de la impe-
ricia y afirmar que un profesional imperito lo es porque no
ha adquirido los conocimientos que se le presumen, y es aquí
donde puede situarse la negligencia. La impericia, en defi-
nitiva, es un desconocimiento negligente de la lex artis, o re-
gla del arte que guía la actitud diligente de los profesionales.

Ya desde las fuentes del Derecho romano, en nuestro
ordenamiento jurídico las referencias a la impericia supo-
nen una culpa agravada o cualificada, asimilable al dolor.
La impericia es una culpa lata, una culpa inexcusable, un
no saber cómo se debe proceder.  

La consecuencia es que cuando un profesional impe-
rito emprende una tarea para la que no está objetivamen-
te capacitado, aún cuando emplee toda la diligencia que
le sea posible subjetivamente, no llegará a alcanzar la ob-
jetivamente exigible; en definitiva, su actuación devendrá
errónea o defectuosa, es decir, negligente (18, 19). 

Nuestra jurisprudencia nos revela las consecuencias de
la impericia y la negligencia profesional en la atención a las
personas mayores, como en el supuesto visto en la SAP de
Álava de 4 de marzo de 2002 (JUR, 219866) que resuelve
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un supuesto de responsabilidad por incumplimiento con-
tractual del contrato de prestación de servicios asistenciales
pactado con una residencia. El contrato se incumplió en lo
referido a la asistencia médica especializada puesto que, co-
mo reconoce la sentencia de instancia, “no había asistencia
médica especializada”. El médico y la enfermera que acu -
dían regularmente a la residencia no poseían conocimien-
tos específicos en geriatría, lo que sin duda causó impor-
tantes daños a la residente, que no fue atendida debidamente
y tratada convenientemente de sus úlceras que ni siquiera
le fueron detectadas, por lo que no se adoptaron las medi-
das necesarias de higiene y cuidado diario para su curación. 

Concluimos las reflexiones expuestas con un corolario
que justifica la motivación de este estudio. La demanda
de la necesaria formación especializada, que conjure la si-
tuación de impericia del profesional sanitario, ya fue se-
ñalada por el insigne médico y humanista Gregorio Ma-
rañón (20), quien puso de manifiesto que en el caso de la
falta de conocimientos, más responsable de los mismos
son los profesores del médico que el propio galeno. 

Esa falta de conocimientos que propicia la impericia y
la negligencia en materia geriátrica se delata en los planes
de estudio de las universidades españolas, como se expo-
ne a continuación. 

OBJETIVOS
Objetivo general
Conocer si las universidades españolas ofrecen en el cu-
rrículum de materias troncales y obligatorias de las titula-
ciones que en su desarrollo profesional tenga relación di-
recta con las personas mayores alguna asignatura relacionada
con el envejecimiento. 

Objetivos específicos
• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-

gatorias de la titulación de Psicología se incluye alguna
asignatura relacionada con el envejecimiento humano.

• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-
gatorias de la titulación de Medicina se incluye alguna asig-
natura relacionada con el envejecimiento humano.

• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-
gatorias de la titulación de Enfermería se incluye alguna
asignatura relacionada con el envejecimiento humano.

• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-
gatorias de la titulación de Terapia Ocupacional se incluye al-
guna asignatura relacionada con el envejecimiento humano.

• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-
gatorias de la titulación de Ciencias (CC) De la Actividad
Física y el Deporte se incluye alguna asignatura relacio-
nada con el envejecimiento humano.

• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-
gatorias de la titulación de Fisioterapia se incluye alguna
asignatura relacionada con el envejecimiento humano.

• Analizar si en el currículo de materias troncales y obli-
gatorias de la titulación de Trabajo Social se incluye algu-
na asignatura relacionada con el envejecimiento humano.

MÉTODOLOGÍA
Tipo de estudio
Este estudio parte de un diseño exploratorio con fines de
realimentación a la teoría del maltrato a los mayores y los
currícula de los nuevos planes de estudios universitarios
de grado. Esto nos permitirá el desarrollo futuro de la hi-
pótesis de que la falta de conocimientos en torno al enve-
jecimiento hace a los profesionales no sólo menos com-
petentes sino también negligentes.

Población estudio/muestra
La población de estudio está compuesta por los planes de
estudio de las titulaciones de las universidades españolas.
En cuanto a la muestra, está formada por las asignaturas
en cuyo título aparece alguno de los sustantivos: geriatría,
gerontología, anciano/a, vejez y/o tercera edad en las ti-
tulaciones de Enfermería, Fisioterapia, Medicina, Psico-
logía, Trabajo social, CC. de la Actividad Física y el De-
porte, y Terapia Ocupacional, entendiendo que éstas son
las titulaciones en las que se forman o de las proceden más
profesionales que ejercen sus competencias en institucio-
nes sociosanitarias.

Criterios de inclusión
Asignaturas de obligada matrícula para todos los estu-
diantes: asignaturas troncales y asignaturas obligatorias.

Criterios de exclusión
Asignaturas de matrícula optativa o de libre elección por
los estudiantes

Procedimiento 
Recogida de datos 

En primer lugar, se ha procedido a la revisión documental
de las directrices generales de los planes de estudio de las
mencionadas titulaciones, publicados en el Boletín Oficial
del Estado Español (BOE) (21). Posteriormente, se ha 
realizado una revisión documental en las páginas web de las
universidades españolas y, finalmente, se ha procedido a re-
visar las páginas web de los centros donde se imparten los tí-
tulos específicos, Si en algún momento faltaban datos, se ha
recurrido a revisar el plan de estudios publicado en el BOE.

Material

• Página web del portal Universia. Esta página se ha
consolidado como la mayor red de cooperación y colabo-
ración universitaria de habla hispana y portuguesa del mun-
do, al servicio de la modernización de la docencia y la in-
vestigación.

• BOE en línea y documentos pdf publicados.

Variables

Universidades españolas: planes de estudio de las titula-
ciones de CC de la Actividad Física y del Deporte, Enfer-
mería, Fisioterapia, Medicina, Psicología, Trabajo Social
y Terapia Ocupacional.
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Análisis de datos

Mediante el programa estadístico Statistical Package Social
Sciences (SPSS) versión 15.0, se ha realizado el análisis de
frecuencia de las variables. 

RESULTADOS
El análisis de los datos nos indica, con respecto a la carre-
ra de CC de la Actividad Física y el Deporte que se im-
parte en 26 universidades, que tan sólo una de ellas ofre-
ce a sus matriculados/as alguna asignatura relacionada con
la vejez como asignatura troncal u obligatoria de univer-
sidad. Esto supone el 4% frente al 96% que no ofrecen.

En el caso de la titulación de Medicina, nos encontra-
mos con que el 39% de las universidades que en su currí-
culum contemplan esta carrera tiene, al menos, una asig-
natura de envejecimiento.

Siete universidades de las que en su currículo ofertan
la titulación de Psicología tienen una asignatura de enve-
jecimiento; ello supone el 22% de las mismas.

Con respecto a la titulación de Fisioterapia, cinco de
las 39 universidades (13%) que ofertan esta titulación,
contemplan una asignatura. Ninguno de los 23 centros
que ofertan la titulación de Trabajo Social contiene una
materia con las palabras clave de este estudio.

En cuanto a las titulaciones de Enfermería y Terapia
Ocupacional, el 100% de las universidades que las im-

parten contemplan en su currículo asignaturas de enveje-
cimiento, puesto que las directrices generales de ambos tí-
tulos las contemplan como asignaturas troncales.

CONCLUSIONES
A pesar del conocido envejecimiento poblacional y de las
consecuencias que conlleva, sólo dos titulaciones, Enfer-
mería y Terapia Ocupacional, contemplan en sus planes de
estudio una asignatura troncal específica de envejecimien-
to. En Medicina, si bien no se contempla directamente,
existe un descriptor de materia de envejecimiento dentro
de otra asignatura, lo que lleva a que la enseñanza de la mis-
ma sea escasa. Si tenemos en cuenta que las facultades de
Medicina tienen como objetivo final formar médicos ge-
neralistas que ocuparán la mitad de su tiempo trabajando
con ancianos, este déficit resulta al menos llamativo.

Se observa una falta de homogeneidad en la oferta de
asignaturas relacionadas con el envejecimiento en los pla-
nes de estudio analizados.

Resulta claramente necesario el diseño y puesta en mar-
cha de investigaciones que aborden de manera más riguro-
sa el estudio de la amplitud y distribución de este problema,
con el objetivo de armonizar teoría y práctica profesional.

Es importante demandar la necesaria formación, que
conjure la situación de impericia de los profesionales
que ejercen su profesión con personas mayores. 
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